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IVUnisterio de la  Gobernación, planta bl Ji> 
Número suelto, 0,50

s u  M A R I  Q

Parte oficial,

JPresidencia^ del Directorio Militar. 
Iical decreto concediendo el empleo 

le Contralmirantef en siiuación de 
r,escrt^a, al Capitán de navio, en re
ferida silnacUrtf, D. GuHlermo La- 
cave y Diez,— Página 9Gi2.

Iteal orden trasladando fallo de la 
Junta ins per tora dcl personal judi-^ 
cíal recaído en el expediente rela
tivo al Juez de primera instancia 
c instrucción de AI raen d rale jo don 
ÍAils Corchero Mongo. ■— Pági
na 962.

'Otra ídem- id. id. recaído en el cscpe-. 
diente inslruido contra el Juez de 
prim era instancia, e instruccLóñ de 
la Alrniinia de Doña Godínu D, Mam- 
tin  Espinel y Aguado. —  Pági
nas 962 y  963. ' ^

idcm id. id. recaído en. el expe
diente^ instruido contera D. F em an
do López de Sagrado, Juez de p ri
mera instancia e inslrucción del 
listriio  de Sa-n Vicente, do Yalen- 

' cía,— Página 963.
Otra dcckirando que e'ñ lo sucesivo, 

tanto los Arquitectos e Ingenieros, 
corno los Letrados y demás pro fe- 
iSionales que présten sus servicios 
a tos Ayuntam/icnlos y  D iputacio- 
'nes, no pueden pertenecer conio 

'técnicos a Empresas o Sociedades) 
que funcionen a base de concesio- 
ves^ o contratos con dichas Corpo- 
Tachones, ni realizar trabajos pro- 
fésíonalcs que tengan que ser apro
bados o inspeccionados por las mis-' 
mas; concediéndoles el plazo de un  
m es para opta.r, en caso de incom- 

.. m tib íí^^^  M piro de los
destinos que la m otiven. — Páai- 

L u 9M.
Tura circulvtr decUtrando que las ho-- 

rc^s de  ̂ asistencia de los funciona-^ 
•^to.9 públicos a ta  O fie (ua podrá ser 
la de seis, siempre que la acümn» 
piulaci^n de trabajo lo exija; que 
j i  las 'X^rtltiones para horas extra- 
órdmarias y  trabajos a destajo se ‘

haga disiincióñ entre funcionarios 
y  obreros dcl Estado; y  que vJo se 
cursarán ni concederán autoriza
ciones para horas extraordinarias' 
y  trahajos a. destajo sin  que pre-i 
píam ente se haya llegado al UmUe 
m áxim o de seis horas de trabajo 
ordinario, o al de la jornada lobo- 
ral ordinaria, para, el caso da los 

\ obreros.—Página. 96'4.
Otra declarando que de la Peal orden 

de G dél mes actual, relativa a ho
ras extraordinarias y trabajos a 

[destajo, no está excluido el Nedo^ 
(ciado de Personal del DeparlameuA 
to de Instrucción pública, que ha- 
brá^de someterse a. lo preceptuado 
en dicha Peal orden y  en la de fe-̂ . 
cha de hoy, que Ixl aclara c inter- 
prela.— Página 964.

DIPiRIMENTOS MINISTERI  ̂BS

Haicie&da.
Peal orden considérandó a D. Pedro 

Gavilán Almuzara como desistido 
de su pedición de beneficios de Id 
ley de 2 de Mai^zo de 1917.—Págl^ 
ñas 964 y  965.

Otra seWjlando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Diciembre 
las lirgiidaciones de derechos de 
Avance i que se hagan efecTvvdT en 
pjíata o billetes.— Página 965.

Otra señalando las coi iza c ío hes m.e- 
dias para la aplicación de los coe
ficien tes por depreciación de m o
neda en el mes de Diciembre pró
xim o  965.

Otra prorrogando por quince días lü 
licencia que por enferm o se en
cuentra disfrutando D. Francisco 
‘Deus Trohcdsbj portero quinto de 
la Administración de Pcntas Arren*- 
dadas de La Coruña.— Página 985.

Otra Ídem por im  mes la licencia que 
por enfermo so encuentra disfru-. 
lando D. Francisco Javier Mprala 
Pedro ño, Aiixiliar de prim era cla
se do la Dirección general de Con- 
tribucion.es.— Página 965.

Oirá idcm por mes la liceñcia que 
por enfermo se encuentra, d is fru 
tando D. Eugenio López Aydillo, 
Ofieíal de tercera dase de La In

tervención de ílaclenda do Albacg^. 
te— Páginas 965 y  966.

Otra autorizando a la Adm inlstracióti 
de la Fábrica Nacional de la i¥o-; 
neda y Timbre para adquirir p o £  
gestión directa- primeras materia» 
con destino a la elaboración de iin-i. 
tas calcográficas.— Página 966. ' »

Otra amplmnao hasta el 15 de Di-í[ 
ciembre^ próximo el plazo para lót' 
admisión de instancias para los óñ-\ 
sayos del cultivo del tabaco eH e l\  
año 1924, y disponiendo que lódai < 
las solicitudes se ajnslen al modelo , 
inserto en la Gaci^ta del día 1.® ilei\ 
d.ctual.— Página 96O. }'

Otra disponiendo se considcrtñ, com’o i 
desistidos de sus peticiones de b e - ) 
(nef icios de la ley de 2 de. Marzo de I
1917 a D, Ramán Tapia y Jorhaf, f 
D irector Gerente de la S. A, Comerá l 
’cial e Industrial Química; ÜL^Al-P 
fredo Alday de lü Pedrera, de San
tander; D» Sebastián Mauol Aiem a- 
ny, 'de Mollet de Vallés (Barcelona^ 
y  D. Manuel Sierra Escudero, ett ts -  
prescntación de la Sociedad ~'efL' 
constitución ""Tafik EspañoF^ 
Madrid.—Páginas 966 y  967. > 7:

f-
Gobernación. '

Real orden resolviendo dadas Ué lú t 
Dirección general de Correos y  TeA\ 
légrafos respecto de la apl{cacióf{\ 
del Real decreto de 9 de Abril d d '
1918 n alguna.'^ Auxiliares feíncñi'i 
nos ríe Telégrafos qué han cum-i 
piído los .sesenta y  cinco años de 
edad.-'-Página 967. i J

Ifistrucción gública y  BeQas Arírt^
t^eal orden diiparAendo se amorliéé 

una plaza'de su e lio  de 11.066 pese< 
fax en el Escalafón de Catedráticos, 
fívjncfdrios de Esm elns de Covxcr-.. 
h lo.— Pag ina 9<> 7.

Otra nombrando : a D. G d \
llego de Prada Auxiftar en própie^] 
dad de la Sección de redagogiá deL 
la Efchcla Normal de M ae^vos "¿ék 
\Ya.Uedoíid.-~Pógv,xa QCH ........... ^

Fomento.
Real orden di.ipo-niendo se in W r ff  Wt. 

csí.c periódico ofickil la jrelagión
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de los servicios prestados por, la 
Guardia civil en la custodia de Id 
riqueza forestal durante el mes, de, 
Octubre últim o.—-Página 968.

^Adnilnistraciéiai CentraL

APARTAMENTOS MINISTERIALES
UNTA Cen tra l  d e l  Cen só" TTlec® -- 

RAL— Circular a los Presidclítes de 
las Juntas provinciales resolviendo  
dudas y dificultades sur gulas para, 
la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo i i  de la ley Etecloral de 8 
de Agosto de — Página 9‘üB. 

vKSTRtJCGióN PÚBLICA.— Armncíando a 
concurso previo de traslado la pro-- 
pistón de la Cátedra de ContabiM- 
dady vacante en  la Escuela Pericial

de Comercio de Oviedo. — Pági* 
%a 969.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Geografía económica, i-a-. 
cante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Zaragoza. ~  PágU  
na 969.

Dirección general de Prim era ense
ñanza .— Circular a los Presidentes 
de los Tribunales de oposiciones a 
plazas del Magisterio Nacionoi pri- 
marío, relativa' a devolución de do- 
cumentos a opositores. — Pági
na 969.

Direcclóri general de Belías Aries'.— 
ivegi.s'lro general de la Propiedad 
iritelectaul.— Obras inscritas en este 
Ilegíslro correspondientes al p ri
mer ejercicio del aüo 1922.—Pági- 
no. 969. "

F om ento .— D ir e c c ió n  g e n e r a l ele O bras

públicas. — Aprobando los expe^ 
dientes de declaración de utíUdadi 
pública de los caminos vecinales 
que se mencionara.— Página 970.

Dirección general de Agricaltura Sp 
Montes.— Nombrando a D. EzequieV 
iValverde Salamanca SobreguardcÍ(, . 
del D istrito forestal de Segovm.'-^ 
PáginaNnO,

I n d i c e  de Decretos, Leyes, Peales dé 
cretas. Reales órdenes, Begíamen-^ . 
tos. Circulares e Instrucciones q u é ; 
se hoji publicado en este períódicé\ 
oficial durante el mes actuaL

A n b x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .— Am ,
M IN IST rU \C íÓ N  PR O V IN CIA L-.—  A nU N -í f 
OIOS O FICIALES. - '

A n e x o  2A— E d i c t o s . — Cu a d r o s  e s t a -í ;
D ÍSTICO S.

A n e x o  3 .”— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Salqi 
de lo Civil.—Pliego 19.

P A R T E  O n C I A E

S. M. el Rey Don Alfonso XIIl 
<Q. D. g.)‘, S. M. la R e in a  Doña Yietoria^ 
©igé(nia, S. A. R. el Príncipe de Asin
inas e Infantes y 'demás personas de 
ID Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salad.

fm m M ü k  BEL BilCTORIO 
MILITAE

REAL DECRETO
En' atenGión a que el Capitán  de 

), en s ituac ión  de re se rva ,  don 
Buillermo Lacave y Diez, reúne las 
condiciones expresadas  en el p á 
r r a fo  te rcero  de la ley de O rgan i-  
"xaciones m a r í t im a s  de  7 de Enero  
áe m s ,

Kengo en concederlo el empleo 
de C ontra lm fran te  en la expresada  
5siluaeión y en las condiciones e s 
pecificadas en el re fe r id ó  a rtícu lo .

Dado en Palac io  a ca toree  de No- 
y iem bre  de mil novecientos v e in ti
tré s .
I 1 ALFONSO

H1 Pf«sS<3ent9 del Directorio Militar, 
IWiGUEit, PíliMO DE R iv er a  y  Orb a n eja .

REALES ORDENESr
; Untó. Sr.: La Jun ta  inspectora del 
personal judicia l  eleva a e s ta  P r e 
sidencia  u n a  certif icación del teno r  
l i t e ra í  s igu ien te :

Hay un  m em bre te  que dice: 
•‘'Jun ta  in sp ec to ra  del p e rso n a l  ju -  
idiclal.

Don Galo Pon te  y E sea r t ín ,  Abo- 
i ,^ecretgirÍG de . La J u n t a  in sp ec to ra  
, ídel persdiia l íudiciaL

CeiTifieo: é}ue en el expedí ente 
nú m ero  6 de los sus ianc iados  por 
'ésta J u n ta  se ha  dictado hoy el fa 
llo que, l i te ra lm ente  reproducido, 
dice as í:

‘"Examinado el expediente in s 
tru ido  por la Audiencia le r i i to r ia l  
de Cáceres a l Juez do p r im e ra  in s 
tanc ia  e in s trucc ión  de A lm endra- 
le jo, D. Luis Corchero Mongo; v is
ta  la ins tanc ia  elevada por  éste ai 
P res iden te  del D irec torio  Militar, 
en la que íiolicita se sus tanc ie  di
cho expediente y se le re in teg re  al 
Juzgado de A lmendralejo , de donde 
íué  t ras ladado  obligándole a soli
c ita r lo ;  y atendiendo a cuan to  de 
éstos  y de los demás' an teceden tes  
ap o r tad o s  aparece;  oído el in te re 
sado po r  es Grito, porque  así  lo p te -  
firió, e s ta  Ju n ta ,  aprec iando  l ib re
m ente y en conciencia los ex p re sa 
dos el em en to .3 de juicio.,

F a lla  que procede aco rd a r  y a c u e r 
da la posLergación por seis meses 
p a ra  el a?,.censo del referido  fu n 
cionario B- .Luis CorGliero M'onge, 
que en la ae iualidad  desem peña  el 
cargo de Abogado fiscal de la Au- 
cliencia de Salam anca, como com 
prendido en ios a r t ícu los  734, n ú 
m ero  5.h p r im e ra  p a r te ;  741 y 74 4 
do la ley O rgánica  dei Poder jud i-^  
cial

Com uniqúese es ta  resolució.n in
mediatamente, para su cumpümien-r- 
to y publicación, al Jefe  del Oo- 
b ierno, P res iden te  del D irectorio  
Militar, según  dispone el a r t íc u 
lo 1.“ del .Real decreto  de 2 de Oc
tubre  irlíimo, y devuélvanse con n o 
ta  de este  acuerdo, a lo.s| Centros 
de su procedencia, los expedientes 
y derná.‘:í an teceden tes  recibido si de 
los m ism os

Madrid, 27 de Noviembre de ;I923.
 ̂ F ran c isco  García  Govenn.— Ed'elmi

ro  T ril lo .— E rn es to  Jiménez.^— Ant^ 
mí, el Secretario, Galo Ponte.'’ p

Y en cum plim iento  de lo que pré-* 
cep lúa  el a r t ícu lo  1.® del: Real de-r 
crclo  de 2 de Octubre último, paráy 
el cum plim iento  y publicac ión  deL 
fallo, extiendo, rep roduc iendo  eí 
texto del libro donde cons ta  dichcí  ̂
fallo origina!, la p resen te  certiíi-.' 
cae ion por acuerdo crel Tribuilalj 
p a ra  e levarla al Jefe  del Gobierno, 
P res iden te  del Diree,torio Militar^ 
y la firmo y sello con el V.® B. '̂ deh 
señor Presidente de esta Junta, erfj 
M a d r i d , a 27 d e N o v i c mb r e tí o 19 23.:' 
Galo Ponte.—V.® B.'M Francisco Gar-i r 
cía-Goyena.—Hay un sello en tintaí: 
quo dice: Jun ta  inspectora del per-i ¡ 
sonal judicial.” G

Y en o b s e r v a n c i a c o n  1 o p r e ve-* 
nlsdo en el a r t ícu lo  l.Vdel Real de-< 
creto  de 2 de Octubre próximo pa-* 
sado. ó

S. M. el Pi-Y (q. D. g.y se lia seír'. 
vi do d isponer se dé tras lado  a V. I< 
del fallo de la Ju n ta  para  su cono-í 
c imiento, cum plim ien to  y publicá**  ̂
ción del mismo.

De Real orden  lo digo a V; 1. áV 
los fines indicado.?. Dios guardé  á' 
V. T. m uchos años. iMadrid, 29 dci: 
Noviembre de 1923.

El Jefe del Gobierno en fuüGioneiSí ■ j
EL MARQUES DE MAGiVZ f

Seiíor Je fe  encargado  del tíespacliír 
del M inisterio  de G rac ia  y Jusib 
cía.

Ilino. S r . : La Junta  inspecioríí doL 
p e rs o n al j u d i cial el e va a e?ta .Presw 
dencia una certificación del tenor 11=̂ i 
leral siguiente:

“ Hay un membrete que dice: Jnií=3 
ta  inspectora d oí personal judicial.-^ 
D. Galo óonte y Escariín, Abogado fis-i 
cal dcl JTibunal Supremo y Socrel^
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Tío do Va JiinVa inspoclora del pcreo- 
ital judie i a!,

Cerlifioo: Que cu el cxpodicnie n,ú^ 
mero PO do lo? íusiánciado^ por esta 
'Junta so lia dielado boy el fallo que, 
jUcralnienlo reproducido, dice así:

Revisado el expedí ente instruido 
contra ci Juez de prim era instancia e 
instrucción do La Almunía do Doña 
Dodina por ausencia, sin permiso, de 
su Juzgado, en el que la Sala de go- 
liierno do la Audiencia do Zaragoza 
acordé el archivo del mismo en 23 do 
Septicmhrc do 1922, y examinado el 
expcdionto pendiente ante dicha Sala 
do gobierno contra oí mismo Juez, a 
yirtiid de queja tícl Jefe de la Coman- 
•dancla de la ¿Vuai’dia civil por la ac- 
iaación em delerminada apelación de 
vseiilenciá en juicio de íalias sobre in
fracción de la ley de Caza, formula
da el 28 de Septiembre úilímo; vistos 
jos autos a que la queja se reilere; 
atendiendo a cuanto de Uiles expe- 

. ' dionles y demas anteceden les aporta
dos a ellos aparece, la Junta, apre
ciando libremente y en conciencia los 
expresado^ elemen l os de. juicio,

" Falla que debo declarar y declara 
revisado y coriidrmo la resolución re -  
icaída en el primero de dichos expe
dientes, y que no ha lugar a imponer 
Corrección alguna a! Juez de prim e
ra  instancia o instrucción de La Al- 
luuíiia de Doña Godina, D. Martín 
Espinel y Aguado, por razón del se- 

..gundo expediente, por no resu ltar  
justiñcadaí, en cuanto a diclio funcio
nario afecta, la. queja que le dió ori
gen. Comuniqúese esta resolución in- 
'mediatamente, para  su conocimienta 
y publicación, al Jefe del Gobierno, 
presidente dicl Directorio Militar, se
gún dispone el artículo 1.  ̂ del Real 
decreto de 2 de Octubre último, y de
vuélvanse, con nota de este acuerdo, 
a los Centros de su proeedencia los 
expedientes y los demás antecedenlc|3 
recibidos do los mismos.

Madrid, 27 de Noviembre do Í923.— 
Francisco Garcia-Goyena. — Edelmiro 
Tr 1110.—Er n e? lo J  i m éiioz.— Auto m í, 
ci Secretario, Galo Ponte.

Y en cumpluniento de lo que p're- 
ceplúa el artículo,, 1.o del Real decreto 
de 2 de Octubre úllimo p a ra  gl cum- 
pjimionto y publicación cleil fallo, ex- 
iiondo, reproduciendo el texto del lln 

; «bro donde coiisla dicboA’állo original, 
la presente eerliñcacióo, por acuer
do udelTribun  al, para elevarla al Jefe 
Ú0l Gobierno, Presideiiie del Directo
rio  Militar, y la firmo y sello, con el 
y.® B.o deP señor Presidente de esta 
Junta, en Madrid a 27 de Noviengjíre 

^do i^23.— Galo Ponte.—V.® B.®: F ra n 
cisco Garoía-Goyena.—^ílay jun sello

en tinta que dice: Jun ta  inspectora 
del personal judieial.^’ 

íY en observancia con lo preve ni do 
en el artículo 1.  ̂ del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se dé traslado a V. I. del 
fallo de la Junta  para su eonoci-: 
miento, cun'iplimienlo y publicacióQí 
del misnio.

De Real orden lo digo a V. .T, a los 
fines indicados'. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Noviem- 

 ̂ bro de 1923.

jS3 Jefe deJ Gobíerrío en fiineknes,
,EI. MARQUES DE MAGAZ

Señor Jefe encargado del del despacho 
del Ministerio de Gracia y  Justiciá.

limó. Sr.t La J u n t a  ia sp c c to ra  
del personal ju d ic ia l  eleva a esta 
P res idenc ia  u n a  com unicación  del 
tenor  s igu ien te :
 ̂ *‘Hay un m em bre te  que dice: 

Jun ta  inspectoi’a del person.i> ju 
dicial.— D on Galo> P on te  y E scar t ín ,  
Abogado fiscal del T r ibuna l  S up re 
mo y Secre tario  de la J u n ta  in s 
pec to ra  del p e rsona l  judicial,  

Geriiñco: Que en el expediente 
núm ero  49 de los sii.staneiados por 
es ta  J u n ta  se ha  dictado hoy el f a 
llo que, l i te ra lm en te  reproducido, 
dice as i:

“Exam inado  el expedienté í a s -  
Iruído por la Sa¿a de Gobierno de 
la Audiencia te r r í lo r ia l  de Valen
cia co n tra  D. F e rn an d o  López de 
Sagredo y B arro e ta ,  Juez  de p r i 
m era  in s lan c ia  e in s trucc ión  del 
d is tr i to  de San Víceate, de aquella  
ciudad, boy Ten ien te  fiscal de la 
Audiencia -de Paln|a  de Mallorca, 
y rev isada  la causa  seguida  con tra  
el mísmoi por  d icha  Audiencia de 
Valencia, pcír delito de coacción, 
como Juez del cílado dislriio, en 
la que recayó sen ienc ia  a b s o lu to 
ria, y a tendiendo a cu aa to  del ex
pedien te  y causa  y dem ^s an lece -  
den íes  ap o r tados  apa rece ;  oído el 
in teresado , que inform ó de -pala
b ra ,  es ta  J u n t a ,  aprec iando  lib re 
m ente  y en conciencia los expre
sados i le m e a to s  de juicio,

Fa l la  que- procede im poner  é 
im pone a D. F e rn an d o  JJopez de  
Sagredo y B a r ro e ta  la corrección 
d isc ip linar ia  de rep re sen s ió n  ca li
ficada, coa  p'^rdida de sueldo co
r re spond ien te  a tre s  meses, como 

 ̂ comprendido en el extremo p r im e 
ro  del n ú m e ro  5a del a r t icu lo  734

de la ley O rgánica def  Poder 
dicial; pero debienido dcscGntar«0; 
ún icam ente  la cantidad equlvaleiatéi 
al sueldo de Juez de té rm ino  
d is f ru tab a  el mculpado, como. JucZr 
de p r im era  ins tanc ia  e instruc,cióri; 
del d is lr i to  de San Vicente, de Vor 
leacia, al rea l izar  los liccUos p e5; 
que se le corrige.

Goniimíquose esía rosolueióñ ioV 
m edia!am ente ,  p a ra  su cumplimleii- 
t o  y publicación, a l  Jefe  del G o 
b i e r n o ,  P res idcn le  del Direetorbí 
Militar, según  d i s p o n e  el ar 't íeu- 
l o  1.0 d e l  Real d c c r e l o  de 2 do Oc
t u b r e  últirno' y d e v u é l v a s e ,  c o n  ao-* 
ía  d e  e s t e  a c u e r d o ,  A l o s  Centro?! 
d é  811 p r o c e d e n c i a  el expediente T 
d e m á s  a n t e c e d e n  tes r ern i ti do'S de 
los mism os.

Madrid, 27 de Noviembre ñ t  
i 9 2 3.— h' r an.e i sic o G'. a r cTa G o y e n a .— 
Edelmiro Tril lo .— ErnestO’ J im é n e z  
Ard.0 mí, el Se-crelarío, Galo Ponte.*

V en cum plim iento  de lo q^f 
p recep tú a  el a rtículo  lA del Rea? 
decreto de 2 de Octubre último.
ra  el cumplimiento y líubiieaeíóí 
del fallo, extiendo, reproducido, ^  
texto del libro donde consta  dicho 
fallo origina], la p résen le  eertifi ' 
cación, por acuerdo d'el T r ib u a a l  
para  elevarla aJ Jefe del Gobierno. 
Presidente del Directorio Militar, y Is 
firmo y sello, con el Va B.® dcil oefíoí 
P re s id en te  de esta  Ju n ta ,  en Ma-- 
drid a 27 de Noviembre dC( f923.— 
Galo P o n te . - - 'V a  BA, 
Oarcía-Goyena.-—Hay un sello en tiní^ 

que cl'ice: Juma, inspcclora del peiv 
«Bonal judicial.”

Y en ob.servancía, con lo preve* 
nido en el a r  ti culo lA del Real .de
creto de 2' de Octubre próxim o p a 
sado,

B, M. el R ey (q. D. g.)' se ha seíT̂ í 
vido d isponer  se dé tras lado  a V. L 
del fallo de la Junta  para  su co< 
n o e i rn i ea 1 o, c u m p 1 i m i e n t c  y p ubi i -■ 
cación del mismo.

De Real orden lo digo a V. I, í  
los p ropios ílnes. Dios guarde  í  
V. 1. muchos años. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1923.

E l Jefe del Oobie'rBO en fnneionefl,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Jefe encargado  d e l  d e s p a c h e  
del Ministerio  d e  G rac ia  y J u s ^  
licia.

Excmo. Sr.': Las más elemenlalé§ v 
razones de ética Tecomlendan qu 0 

cuanlr^ Broíesionales prestefi
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l^élryieic^, lo rn isno al Estado quo a 
loí Ayuntamientos y  Diputacioacs, 
ijstéa imposibilitados móralmento pít-í 
irá efectuar trabajos que hayan de ser 
üometidos a la aprobación e inspcc^ 
eión del propio Estado o do las cita-: 
tías Corporaciones. Repetidas di.sp'o- 
«iciones oficiales lo han reconocido 
Visí, y por Reales órdenes del Minis-. 
lorio de Fomento do 17 de Agosto de 

.''101.7 y 21 de Julio de 1922 (Gaceta 
del 25) se prohibió terg^inantemcnte 

. a ios Ingenieros de Caminos al ser^ 
Vicio del Estado figurar directa o in-' 
direoflámente como' peticionarlos cío 
concesiones de obras públicas, están
doles igualmente proliibido prestar, 
sus servicios, mientras no &e oncuen- 
Iron en situación do supernumera-? 
Irios, en Empresas do í'errocarrile?, 
Irauvías y, en general, en las» que lu n -  
eionon bajo la vigilancia del Estado 
ó a base de una concesión de éste.

La generalización ele dicho princi
pio de incompatibilidad a los técni- 
ros que prestan sus servicios en Di- '̂ 
^litaciones y Ayuntamientos es me
dida de sana moral que acabaría con 
tina corruptela, en la actualidad muy 
frecuente, con grave perjuicio, en la 
mayor parto de los casos, para las 
•.mií?mas Corporaciones citadas; y en 
m  vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en lo sucesivo, tan
to los Arquitectos o Ingenieros como 
ios Letrados y demás proreslonales 
que presten sus servicios a los Ayun
tamientos y Diputaciones, no puedan 
pertenecer como técnicos a Empresas 
n Sociedades que funcionen a de 
^ncesiono.s o con léalos con dicJias 
Forp ora e i o n e ni real i z a r  tr  ab a j os 
profesionales quo tengan quo ser 
aprobados o inspeccionados por las 
mismas, dándolos el plazo de un mes 
para  optar, en caso de incomp:itibilÍH 
dad, por uno u otro de los destinos 
que la motiven.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. rnucines años. Madrid, 
28 de Noviembre do 19^3,

y; . m  J e fo  del G obierno  en fu n d o n e s ,

EL MARQUEIS DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio do la Gobernación,

REAL ORDEN CIRCULAR '
limo. Sr.: En v is ta  de las dife

ren te s  petic iones que so cdevan a 
es te D iréctor i o po r di s t-in í o s M i ni s- 
ter ios  solí<citando se excluya a c icr-  

oficinas y pe rsona l  de la  Real

ordoa circular, de 6 del corrien te  
{G aceta del 7), referente a horas 
extraord inarias y trabajos a d e s-  
íajo:

Considerando que uno de los fun
dam en tos  de las pe tic iones  es Ja 
existencia de g ra n  traba jo ,  al cual 
a o  se puede atouider con la  labotí 
d iaria  ac tu a l :

Considerando que la iciea que p re
sidió a la redaccióri do la Real or.- 

'den do 10 do Novierabro (GACntr̂ A 
del H )  sobre as is ten c ia  dé la fu n 
cionarios  públicos a la oficina fuó 
la de conceder esa d ism inución de 
h o ra s  de oficina s iem pre  que el 
t raba jo  pendiente  y las aecesidades' 
del servicio lo consin tie ran ,  y que 
la Ley y Réglam cnio  de F u n c io n a 
rios civiles de la AíTfnlnistración 
del E stado  dispone que la a s is te n 
cia de los func ionario s  a la oficina 
sea de sois horas ,  como mínimum,"

S. M. el RpY (q. D. g . ) , de acu e r 
do con el D irectorio  Militar, ha  te
nido a bien d isponer lo siguiente , 
como ac la rac ión  e in te rp re tac ió n  
concordoaíes  de las dos Reales, ó r -  
d e n es c i t a d as a n ' e r i o r m c. ufe:

1.0 Las ho ras  de as is tenc ia  de 
los func ionario s  públicos a la ofi
cina p o d rá  ser la de seis, que de
te rm in a  la Ley y Reglam ento  de 
Función arios civiles, s iem pre que 
la acum ulación  del traba jo  lo exi
ja, ea cuyo caso los Jefes  de las 
Dependencias hara i i  la p ro p u es ta  
■correspondiente al Ei.icargado del 
despacho., quien resoFvérá según 
las necesidades del servicio, a no 
ser que con una posible a l te rac ión  
de las p lan ti l las  de esa y o tra s  ofi
cinas del m ism o D epar tam en to  pue
da a tenderse  al despacho sin e s ta 
blecer d iferencia  de í.ra1)ajo p a ra  
los func ionarios  ni niayor gasto .

2.'  ̂ E n  las pelic iones p a ra  h o ra s  
ex trao rd in a r ias  y t rab a jo s  a des ta 
jo ha de .liacerse d is t inc ida  en tre  
func ionarlos  y obreros del Estado , 
pues éstos d rben  siem pre a s is t i r  a 
sus fáb ricas ,  ta lleres, etc., las  h o 
ra s  de jo rn ad a  labora l que m a r 
quen sus respectivos R eglam entos.

3 .® No se c u rsa rá n  ni concede
r á n  au to rizac iones  p a ra  h o ra s  ex- 
tf‘a 0rdír iarlas y tra tíá jos a de,stajo 
s ia  que p rev iam ente  se Itaya l lega 
do a l . 1 uní 1 e .rn á x i m o de s e i s ho ras  
de traba jo  o rd inario  que la Ley y 
R og 1 a. n 1 e n. f. o d e F u n .c i on a r i o s c i v i - 
les p receptúa  p a ra  estos, o al de la 
jo rn a d a  laboral o rd in a r ia  p a ra  et 
caso de los olumros.

De Real orden lo digo a "V. I. p a 

ra 9U conociinicnto y efectos. Dío| 
guardo a V. I. m uchos p.ñoa,- Ma;» 
drid, 29 de Noviembre da 1923.  ̂ j ,

B! Jeíe dcl Gobíei-no en fuRCion̂ jt̂  ^
El. MARQUES DE MAGAZ

be ñor

REAL ORDEN

limo. Sr.: Aisló el cierR.q de H 
del .corriente del E nca rg ad o  del 
dospaciío del Ministerio  da 
trucción  pública, solicitari'do Quecl6l 
exceptuado de la Real orden do 5 
del corr ien íe ,  relativíi a horas  ejC’ 
trao.rdinarias y trabajes a (U«3taJ(t 
el Negociado de P ersona l  do sn 
p a r tam o n to  y que pued»in con tinúan  
percibiendo la gratificación qnt* ao«* 
iu a lm en tc  t ieaen  a s ignada  ios q u |  
en él p re s ta n  servicio,

S. M. el Rey (q. D. g do acrr^S*
do con el Dire»etorio Militar, fia üm 
nido a bien  disponox'" quo de la Real 
orden, de G del corrlenlo , le la l iv a  
a ho ras  C-xtraordinarias y trabajo.n 
a destajo , no es tá  excluUlc» eJ Ne-  ̂
gociado de Persona l del .Deparlar 
m en tó  de In s trucc ión  publica, 
lra.brá de som eterse  a lo procOfH 
tuado en esa Real o rden  y e>n t<t 
de fecha  de hoy, que 1?. a c la ra  S 
in te rp re ta .

De Real orden la  digo a V. L 
ra su conocimiento y ef^>cto«. LdoH 
guarde  a Y. J. mi:cbos año.?', 
drid, 29 de Noviembre de 1923.* | |

• . El .Tori? enrar/rvfio (líO dcApachô  CJ
EL iMAROUES d e  MAGAZ |

Señor Jefe encargado del despach'dS, 
del D eparla raen to  do iustriux.‘ióll 
pública  y Bellas Artes.

ñ k c m d h

, PEALES
limo. Sr.: Ansto el cxpe.dienl^ ntlí 

m ero 99 de protección, a  industrias# 
¡acoado al am paro  de la ley rfc 9. 
de Marzo! kl(\ 1917 po r (Th Púñr^  
Gavilán A lm uzara, en eojlcitrul d í 
varios  beneficios pa ra  s\i lu d u s ir i i  
do producción de ácido lácííco^': i

Resultando- quA UaLfuíLmo 
rn e n l a .r i a m o.u Le ej e x ¡j co i pj i.l o, 

Gorm a en  oj ifusmo la Gomísic^
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ip ro lcc tora  do la Producción  Kacio- 
ó:il en ■^cnli'io ravorable a la pe-  ̂
Wóíón del in te re sa d o :
 ̂ JlesiiPaudo que por esíe Minis- 
;i5(!rio so pid ieron at Sr. Gavalán, 
;oon fecha 21 de Octubre de 1919, 
jicíaracioni?.s a su solicitud de ^be- 
'r teíicios, peiiídón que Te foTmiiIó 
n uevam en te  en 14 de Jun io  y 13 de 
íAgosto del co rrien te  año, en las que 
50 daban al in teresado un  plazo de 
jquince días p a ra  c o n te s ta r :

R esultando que por  no haber  si-  
?ío cumplimentado^ el ser\dcio r e 
q u er id o .  la Sección corespoad ien te  
,f(c esa S ubsec re ta r ía  propone se 
.©‘otisidcre al in te resado  como de- 
5isíd‘do de su petic ión, d ic tam en 
.con el cual se m u e s t ra  conform e 
la  in te rvenc ión  genera l de la AdmP 
n is t ra c ió n  del Estado, a la que p a -  
%6 el expedhcnf e por acuerdo de Y. I. 
•3o 2;6 de Septiem bre ú ltim o:

p i o p . c i d e r a n d o  que según la b a s e  
' 8 J  el el ar tículo  2.^ d e  la le^̂  de 19 

Octubre de 1889, se d a rán  por  
te rm in ad o s  y se p a s a r á n  al arc li i-  
yo c o i T C S p o j u l i e n t e  los e x p e d i e n t e s  
tquo po r  c u l p a  d e  los in te resad o s  
'03lén p a r a l i z a d o s  d u r a n t e  s e i s  m e- 

p la z o  í r a n s c u r r i d o ,  con g r a n  
eso, en el  p resen te  caso,"

S. M. el R e y  (q. D, g.), c o n fo r-  
líVAndose con lo inform ado por la 
Sección co rrespond ien te  de esa 

: pubs e c 1' e t a r i a y 1 ;■ i 1 n t e v v en c i ó n 
jfeneral de i a A dm in is trac ión  del 
'Astado, so bri servido reso lver que 

considere  a D. Ponfo Gavilán 
A lm uzara  corno desisiido de su pe
tición de ])eneficios de la ley de 2 
3e Marzo de 1917.

De Real o rde7'i b> digo a Y. I. p a ra  
"su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. T. m uchos años. 
M adrid, Í7 ae Noviembre de 1923.

i t Rl .Tofí* 0Tieíír?:aílo del despactio,
JLLANA

J^ei'íor Oficial IMaYor de es!.o M inis- 
ie.río.

Dirección genera l,  se h a  servido 
d isponer que el reca rgo  que debe 
cobrarse  por las A duanas en las li- 
quidaciones de ios derechos c o r re s 
pondientes a las m ercanc ías  im 
p ortadas  y exporíadas  por las m is 
mas d u ran te  el mes de Diciembre 
próximo venidero, cuyo 'pago baya 
de efec tuarse  en m oneda de p la ta  
española  o billetes del Banco de 
España , en vez de hacerlo  en m o 
neda de oro. será  de cu a re n ta  y seis 
en te ros  tre in ta  y nueve céntim os 
por ciento.

De Real orden lo digo a Y. 1. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V'. I. m uchos llTios. 
Madrid, 29 de Noviembre do 1923.

El Jefe encergado del d?«vftcho,
IIXANA

Señor D irec tor  genera l de A duanas.

’ • l im o. Sr.: E n  cum plim iento  de lo 
S ispiieslo  en Real decreto  del 10 y 
R eal o rden  del 11 de Agosto de 1920 : 

Y is tas  las cotizaciones de la onza 
'-.Troy” de oro fino en el m ercado  

Loficíros, f  el p rom edio  en la 
. p i s a  de Madrid dé la l ib ra  e s ie r -  
l li ia  en g iros a la vista sobre aq u e -  
| l á  plaza duranLé los días 24 de 
D el ubre al 23 de Noviembre del co- 
jrricnte año. am bos inclusive,
' B • M. el Rey ( q .  D. g .) ,  co n fo r-  
Jiriápdose con lo p ropuesto  por esa

limo. Sr.: En  cumplimicrilo de  las 
p revenc iones con ten idas en i a Real 
o rden  de 29 de Mayo de 1922, y v is
ta s  las cotizaciones medias / j u r a n 
te el mes coiuñonte, fac i l i tadas  a 
ese Ceniro directivo por la J u n ta  
Sindical del Colegio de Agen[e.s; de 
Cambio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido disponori que las cotizaciones 
que h an  de se rv ir  de base  du ran te  
el m es de Diciembre próximo, veni
dero p a ra  l iqu idar  el tan to  por c ien 
to de reca rg o  a que h an  d.e e s ta r  
su je ta s  las m ercan c ías  p roduc to  y 
proceden tes  de naciones a las que 
se aplique la p r im e ra  co lum na del 
A rancel o de aque llas  cuyas divisas 
ten g an  una depreciación  en su par 
m o n e ta r ia  con la j#‘seta igual o su 
perio r  al seí.enta poi’ ciento, serán: 
las s igu ien tes :  Porti igah  cinco e n 
te ros  cua tro c ien tas  once rnilésim.'^.s; 
Austria, cero cnlcins once milési
m as ;  C h e c o o s 1 () \’ a q u i a , v o i n t i d ó s en 
te ros  doscicuitas c incuen ta  m ilés i
m a s :  Brasil ,  vointicló.s en te ros  o c h o 
cien tas  vein lis ie te  mücsiriUis; s ien
do la cotización co rrespond ien te  a 
A lem ania  de cua tro  en te ros  c u a t ro 
c ien tas  cin; aerita y nueve m ilési
m as  por  billón.

De Real orden lo digo a V. T. p a ra  
su conocimlerito y dem ás cfecios. 
Dios guarde  a V. I. muciío;.; años. 
Madridf 29 de Noviombro de 1923.

E l J e te  cn rftrg ad o  Ceí cVí*iviííio,

Señor D irec to r  genera l de Adu.'nrsi.

Timo. S r . : Yisto el expediente pro-^ 
movido por D. Francisco Deiis Tron- 
coso, Portero quinto de la Adminis
tración de Rentas Arrendadas (Te Lai 
Corufia, en solicitud de prórroga de 
licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I. y con arre-i 
glo al artículo 33 del Reglamento de T 
de Septiembre de 1918, ha tenido a 
bien concedérsela po.r quince días, con 
abono de medio sueldo y como conti-i 
luxación do la que venía disfrutando.

Do Real orden lo digo a V. I. para  
debidos efecto.9, con deTolnción del 
expediente. Dios guuido a Y. I. miu 
dios años. Madrid, 27 de Noviembre 
do 1923.

El .Xoftí cnon.Yíim) dol íXoseaclio, ‘
I LLANA

Señor Rcpresentaníe del Estado en el 
; Arrendamiento de Tabacos.

limo. St.’T Yisto el expediente prob 
movido por D. Francisco Javier Mo
ra Í4edrcño, Auxiliar de primeraí 
Maso do ose Centro directivo, en 
licitud do prórroga de licencia poíf 
ícnfermo, f

S. M. QJ Rey (q. g.,\ de aciuírdaf
con lo informado P‘>f V. l v con arre-» 
glo al artículo 33 r*';«ia:Ti^nío de 7 
d« Septiembre Ú4 io 'h ,  l.a Dnido a 
bien concedársola ros  un mes, quince 
días a medio y quince sin él.-
fx»mo centlGxuici'ni de la quo yenía- 
<l:£frutando. r

Do Real ord^m lo digo a Y. I. paral 
debidos con devolución de '̂
expediente. Dios guarde a Y. I. m u
chos años, ^'aarkl, 27 de Noviembre; 
d(} 1923. y

Kl Jefe encaríínao
ILLANA

Señor Dircelor general do ContribúW 
Clones

limo. S r . : Visto el expediento prds 
movido por D. Eugenio López Aydillo^ 
Oílcial dü tercera clase de la In te r
vención do ííacionda de Albacete, en 
.solicitud de prórroga de licencia poíí 
onformo, . t

S. M. el R ly  (q. D. g.), de conformi-? 
’VJad con lo iru^»rimado por V. I. y en 
\ ií Luú do lo que preceptúa el artícu-=t 
le dt»l Regí ».nicnto de 7 do S e p - ‘ 
th>mbre de J918. h -:7 tenido a bieB? . 
ci per un mes, con abono;
iU imdio lo dii i jn le  los primeros 
quinoe díae y sin sueldo los quince 
reblantes.

De Rea! orden lo digo a Y. I. paral 
f.u cenocimieiilo y demás cfecto3^



^3Ó ^^viení5ré r92^ "Gaceta He M adricl-

Idevoloiaión del expediente. Dios guar,-- 
<d!e a  vVé I. muolios años. 'Madrid  ̂ 21 
de iJpyiembre do 1'923.

■ Ei ciHiár^aiüo ciel flespactoo,

ILLANA

8eñer In le^entor general do ig Ad- 
ministi^ación del Estado.

' lYisio el expediente in s tru ido  p a 
r a  la  adquisic ión de p r im e ra s  m a 
te r ia s  p a ra  la fab r icación  do Untas 
calcográficas en el ta l le r  do p re p a 
rac ión  de las m ism as  de es ta  F á b r i 
ca Nacional de la  Moneda y T im bre-  

Resultando  que con fecba  27 do 
Octubre últ im o  la  Sección' fa c u l la -  
'jtiva fo rm uló  el p re su p u es to  de cos
te  de adquis ic ión  do las p r im e ra s  
m a te r ia s  do que se t r a ta ,  im p o r
ta n te  12.950 pesetas::

R esu ltando  que con objeto de Ile- 
; ,var a  cabo d icha adquisic ión so lía 

consultado  a la In tervención  y Abo- 
i gac ía  del E s tad o  de e s ta  F ábrica ,
; Jas cuales lian d ic tam niado  í a v o ra -  
; b lem enio ; >

Considerando qno en v ir tud  de lo 
' d ispues to  en el p á r ra fo  1.® del ar-.
• .líenlo 56 do la v igente  ley de  Con

tabilidad, puede autorizarse el gas-«
; %o de quo se t r a t a  poxv g e s t ió n  d i-  
 ̂ r e c ta :  ■ ^  -
: Considerando qud coíí a r reg lo  a
lo d ispuesto  en el Real decreto  de 
12 de F eb rero  de 1878, en la  adqu i-  
'sición de ú tiles  y ense res  que baya 

# e  bacerse por administración 
n e c e sa r ia  la o p o r tu n a  Real orden 
q ue  re sue lva  los expedientes in s 
t ru id o s  p a ra  jus t if ica r  la necesidad  
-Sel gas to ,  ■

S. M. el Rey (q. D. g.y, co n fo r
m án d o se  con lo p ropues to  por  la  
F á b r ic a  Nacional de la  Moneda y 
[Timbre, se Ka servido autorizar; a 
d ich a  A dm inis trac ión  p a r a  adquirir, 
p o r  ges t ión  d irec ta  p r im e ra s  m a te 
r i a s  con destino  a la e laborac ión  de 
-t in tas  calcográficas  en el ta l le r  de 
prepKaración de d ichas  t in ta s  de la  
Sección del T im bre  del re fe r ido  E s -  
iab lec im iento ,  cuyo p re su p u es to  im 
p o r ta  la  cantidad do 12.950 p ese tas .  
• Lo: que de Real o rden  com unico 
■jf'. V. I. p a ra  su conocim iento  y e fec
to s  consigu ien tes .  Dios gu ard e  a 
iV. I. m uchos  años. Madrid, 28 de 
Noviembre, de 1923.

K1 íefe ©ncaig&do tleJ ófe»ijacbo,
ILLANA

S eñor A“d m m is trad o r  de la  F á ljr ica  
N acipnal de la  Moneda y, T im bre .

E n  la G a c e t a  del 30 de Octubre 
del co rr ien te  año se publicó la con- 
yoca lo r ia  p a ra  los ensayos del cu l
tivo del tabaco en el año 1921, co n 
cediéndose un  plazo de t re in ta  días 
p a ra  la presentación! de solic itudes 
de perm iso  de cultivo, que  expira  
el 30 del p re sen te  m es,

Habiendo resu ltado  insufic iente  el 
refe r ido  período do tiempo poP no 
liaber podido fo rm aliza r  la docu
m en tac ió n  n u m ero so s  ag r icu lto res ,  

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha sei:- 
vido d isponer  que so amplío la fe 
cha de adm isión  de in s tan c ia s  hastcí 
el día 15 de D iciembre próximo, de
biendo a ju s ta r s ó  todas las so lic i tu 
des al modelo publicado en la G a c e -  
jTA de i*  de Noviembre de 1923.

Lo que do Real orden com un i
co a y .  E. p a ra  su conocim iento  y 
efectos. Dios guarde  aj V. E. mu-, 
.olios años.  Madrid, 28 de Noviem
bre de 1923.

E5 Jefe eocargaJo de$ OespacUo,
ILLANA

Señor R ep resen tan te  del Estado  Cn 
la Com pañía  A rre n d a ta r ia  de Ta-. 
bacos.

l im o. Sr.': Vistos’ los expedientes 
n ú m ero  Si 347, 3'54, 385 y 410 de 
p ro leoc ión  a in d u s tr ia s ,  incoados, 
re spoc tivam eate ,  a in s tan c ia  de don 
R am ón Tap ia  y Jo rba , como D irec
to r -G eren te  de la  Sociedad a n ó n i
m a  “Comercial e Iñ d u s lñ a l  Quími- 
e a ”, domiciliada en Hospitalet de 
L lobregat (B a rc e lo n a ) ;  D. Alfredo 
Alday de la  Pedrera ,  de S an tan d e r ;  
D. S ebas tián  Mayo! Alemañy, do 
Mollet de Vallés (Barcelona), y don 
Manuel S ierra  Escudero, en represen- 
lación de la Sociedad en constitución 
“Tanlv E s p a ñ o l”, de Madrid, en so 
licitud todo's ipiles de beneificios do 
la ley de 2 de Marzo de 19T7, p ro 
r ro g a d a  por Real decreto’ dé 13 de 
E nero  de 1920, sobre pTotccción a 
las in d u s t r ia s  nuevas y desarro llo  
de las  ya ex is ten tes :

R esultando  que previa la pub li
cación p re c e p tu a d a  por  el a r tícu lo  
54 del Reglam ento  do 20 dé  D i
ciembre do 1917, dictado p a r a  eje
cución do dicha  ley, se rem it ie ro n  
e s t o s  expedientes .p la Comisión 
P ro te c to ra  de la P roducc ión  N a
cional, p a ra  su in fo rm e:

R esu ltando  que este o rgan ism o, 
al devolver los expedientes, m a n i 
fiesta que acordó co n s id e ra r  como 
desistidos de sus petic iones a los 
inf.u’esados, por qo h ab er  co n te s 

t a d o  o e n v i a d o  los d a t o s  q u e  s e  ha-*» 
b ían  p e d i d o  p a r a  p o n e r  el raspee^ 
t i v o  e x p e d i e n t e  e n  c o n d i c i o n e s  d í  
e iS t u d ío :  '

•Resultando que de igual parecéil 
que la  m encionada  Comisidii son lai 
Sección co rrespoad ien te  de cs(í 
S ubsec re ta r ía  y la íiiteryencióni gé-« 
n e ra l  de ia  A dm inis trac ión  del Es--* 
la d o ,  par t iendo  de í  supuesto  dé 
p o r  bien fo rm u lados  los re q u e r i 
m ien tos  hechos por  dicha Comi
sión:

íRtesuitando q,ue futí fsufitcMénle- 
m en te  acreditado e5f1o extrem o, at 
pe t ic lóa  de este  Mlnisíerio , por  W  
Comisión P ro te c to ra  'Se la P ro 
ducción Nacional:

C onsiderando que la base 12 dei 
l a  ley de 2 de Marzo de 1917 f a 
cu lta  a  este o rgan ism o p a r a  rec la 
m a r  las ac laraciones,  ampliaciones- 
y justif icaciones que estim e rueco'- 
sa r i  as  y que efi hecho de que és tos  
datos  no sean enviados por los in 
te resados  es motivo b a s ia a te  p a ra  
p re su m ir  que des is ten  de sus p e t i 
ciones, tan to  m ás  cuanto  qué la  
tan  repe tida  Comisión P ro tec to ra ,  
a requcrim ion to  de. est<  ̂ M inisterio ,,  
ratifica de un  modo absoluto , que 
no una, sino varias veces, fuerorí 
notificados los re>spec!.ivos i a l e r e -  
saldos de la necesidad  de aportaíí  
los datos p rec isos ,  notillcácioneS 
que fu e ro n  rea lizadas  en d is t in ta s  
fo rm as ,  en v ir tud  do laí5 a tr ibuc io 
nes que le concede la ley rneneio— 
nada, en su  baso 12, y Reglamenté^ 
de 20 de Diciembre del mism o año, 
éa  su artícu lo  62.

S. M. el Rey (q. D. g.T, co n fo r 
m ándose  con lo in lo rm ado  por la 
C O'm i s i ó n. P r o t e c t o t'a d e- 1 a P !’ o d u m 
clón Nacional, la Sección c o r re s 
pond ien te  de esa S u bsecre ta r ía  y 
la Intervención, genera l  do la Ad- 
m in is t ra c ió a  del Estado , so ha s e r 
vido d isp o n er  que se consideren  
como desis tidos  de sus poticioncs 
de beneficios de la ley de 2 de Mar
zo do 1917 .a D. Ram ón T a p ia  y 
Jo rba ,  D lrec tor-G crcnte  de la  So
ciedad anón im a “Comercial e I i t -  
du s tr ia l  Q uím ica” , dom iciliada  60: 
H osp ita le t  de L lob rega t  (B aree ío -  
n a ) ; D. Alfredo Alday de la P ed re 
ra , de S a n ta á d e r rT ) .  Sebastián  M a- 
yol Alemany, de Mollet dé VailéS! 
(B arce lona),  y D. Manuel S ie r m  
Escudero , en rep re sen tac ió n  de la' 
Sociedad en constituc ión  “Tanlc 
E sp a ñ o l” , de Madrid.

De Real o rd ea  lo digo a V. I. pará:' 
su conocim iento  y dem ás efectdf?
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Dios guarde  a V. I. muclíos años. 
Madrid', 2% de Noviembre de 1923.

Jeíe en cargado del despacho,

ÍLLAXA.
jBeñor Oficia! Mayor de esle Minis-

fiSBERMACION

REAL QRllEN

limo, S r . : VístsO las dudas que esa 
Dirección general expone respeclo do 
la apiicación del Real decrelo de O de 
Abril de 1918 a alguna..s Auxiliare? 
femeninos del personal del Cuerpo: de , 
Telégraros que han cumplido ios se
senta y cinco años de edad que el Re
glamento orgánico del mismo exige 
para su jubilación forzosa, ?ín cjuc a 
pesar de los numerosos años que lle
van al servicio de la Corporación ha
yan completado los veinte años de 
servicio.? abonables que dan derecho 
a los funcionarios públicos a d isfru
ta r  del haber pasivo; y asimismo la 
Reál orden‘del Ministerio de Hacien
da de 1.® de Septiembre- úl.llmo dis
poniendo sobro el particular ?e ma~ 
uiifiesle a este Ministerio que los fan- 
.íionaríos que ai cumplir la edad para  
la-jubilación cuenten con más de diez 
y menos de veinte años de servicios 
abonable.? pueden continuar en c! ser- 
.vicio activo con las condiciones ciue 
expresan la base 8.'̂  de la ley cTe 22 
de Julio y el artículo 88 del rh)§la- 
mento de 7 de Septiembre de 1918, y 
que la instrucción de los expedientes 
lo capacidad y el determinar la situa
ción y condiciones en que han de con- 
linuar en activo servicio son a trlbu- 
cione.9 propias de los Ministerios de 
quien dependan los funcionarios de 
.que so t r a t e :

Considerando que el citado Real de
creto se raíl ere exclusivamente a los 
-luncionarios facultativos del Cuerpo 
db Telégrafos, únicos cuya jubilación 
y consiguiente cese podían dar lugar, 
por resultas de su provisión, a la va
cante de Oficial quinto que el fun- 
'cionario jubilable por edad sin dere
cho a d i s f :i ’ u t a r h a b e r  p a s i v o hab r ía  
de ocupar;  y por lo m ism o que no 
si onde aplicable tal d isposic ión  p e 
cu liar  del Cuerpo de T e lég ra fos  a 
los func ionarios  aux ilia res  de su 
persona l ,  los m ism os deberán  r e 
girse. en cuanto  a dicho p a r t ic a -  
lar, por el a r t ícu lo  88 del Regla
m ento  genera l de la  ley de 22 de 
Ju lio  de 1918, a v ir tud  del a r t íc u 
lo 4.« del Real decreto de 7 de Sep
ile mbre del m ism o año:

Cousideraudo aue m edian te  el

Real decreto de 9 de Abril de 19 i >3 
los func ionarios  facu lta t ivos  del 
Cuerpo de T e lég ra fos  ob tuvieron  el 
ben efic i o que re cien t ein ent e s e ha^ 
bía concedido a los f im cionarios  

administrativos de este Ministerio, 
de poder perm anecer  en activo h a s 
ta com pletar  los veinte  años exi
gidos para  adq u ir i r  derecho a d is 
f ru ta r  haber pasivo, pero  d escen 
diendo al ú ltim o lugar  del E.seala- 
fón:

Considerando que publiead.a tres  
m eses después la l e y  genera l con el 

; p ropósito  de m e jo ra r  la condición 
. de los func ionarios  civiles cuya b a 

se 8.  ̂ concedía ta l  beiieficio a lodos 
con da. m ayor am plitud  de que c o n 
t in u a r ían  en so cargo h a s ta  cu m 
plir diclios veinle años, es decir, sin 
necesidad.' de de.sceiider del cargo 
que ocupaban, m e jo ra  que a u to m á 
ticam ente  se aplicó a loa fu n c io n a 
rios adm in is t ra t iv o s  de este Minis-- 
ierio, se liaee prec iso  ev ita r  la ex- 

. cepción en que hoyase  hablan los 
func ionario s  del Guerpo de Telé- 

■ g ra fos ,  adap tando  a los m ism os tal 
d isposición de la ley, pero r e s p e ta n 
do, por a fe c ta r  a .su o rganización  
peculiar ,  los sesen ta  y cinco! años 

. de edad- que p a ra  la jub ilac ión  fo r 
zosa de sus func ionario s  señala  el 
artícu lo  47 de su. R eglam ento  o r -  

. gánico; y
Considerando que el servicio activo 

- d e l  Cuerpo de T e lég ra fos  exige con- 
. diciones de ap ti tud  que no pueden 

p a s a r  desaperc ib idas  en el func io 
na r io  que lo ejerce, ya que se h a 
llan asegurada.s en su ejercicio por 

: las r ig u ro sa s  sanciones con que se 
' cas t igan  las fa l ta s  e,siablecidas por 
j el severo R eglam ento  de su serv i

cio in te r io r ,  por lo que ta n  sólo se 
p rec isa  la  dem ostrac ión  de la c a 
pacidad de los func ionario s  ju o i la -  

, bles, por edad, en el caso de que por 
en ferm edad c a u sa re n  b a ja  en el s e r 
vicio,

S. M. é l  R e y  ( q .  D. g,) se h a  d ig
nado d isponer:

1.0 .Que el Real decreto  de 9 de 
Abril de 1918 no es Ctplieable a los 
func ionario s  auxilia res  del p e rso 
nal del Cuerpo de Telégrafos .

2.® Que el p e rso n a l  facu lta tivo  
del Cuerpo de T e légrafos  y los fu n -  

■: c ionarios  auxilia res  del m ism o que 
 ̂ ha llándose  en/ el servicio activo al 
 ̂ cum plir  la edad de sesen ta  y cinco 
' años, que p a ra  su jubilación forzo- 
' sa  señala  el R eglam ento  orgánico- 

de 23 de Febrero  de 1915, no lleven 
veinte años de servicios abonables 

' p a ra  su c lasificación pasiva, con
t in u a rán ,  C071 arreg lo  a la base  8b 
de la lev de 22 de Julio  de 1918. en

j el desempeño de sus cargos, sin a s 
censo ni descenso alguno en el Esh 
calafón a que pertenezcan, hastaí| 
que los completen.

3.0 Que sólo cuando los íuncic 
n a r io s  de Telégrafos  que se. balleií 
en las condicione.s del precedente  
nú m ero  causen  b a ja  por enferme^ 
dad, los Je fes  de  ̂ quienes directa-( 

mente dependan, rd rem itir  a la 
pe r ío r idad  las certificaciones facuI-< 
talivas, acompañarán informe ea’

 ̂ que, ba jo  su responsab il idad , apré*» 
c ia rán  l a s c o n di ei on e s. de cap a c íh 
dad que a su ju icio  c o n cu rren  en e.I 
func ionario  jubilable  de que se t ra«  
te p a ra  eb desempeñoj de su cargo; 
y las funciones que le e s t a f a n  eiíH 
com enadadas al d arse  de b a ja ;  y sf̂  
deja de ser ap to  o tal s i tuac ión  
p ro longara ,  se incoará  el oportundi 
expediente en la fo rm a y a los efec-^ 
tos prevenidos en el a r t ícu lo  48 

' citado Reglamento,
De Real orden lo digo a‘ V, T. 

los efectos. eon'e:q3ondíentes. DioC 
guarde  a Y. I. niuchos, años. Ma-í 
drid, 24 de Noviembre de 1923.

El Subsecretario cíioíirgaáo del ñmp$í¡lá^
MARTINEZ ANIDO ;

Señor Director genera l  de Cí^ifreol, 
y T e légrafos

ISTEIICCICI PUBLICA Y BELLAS 
ARIES

REALES ORDENES Í
Jubilado por Real orden de 23 M  

los corrientes D. Antonio Téllez- Rá-  ̂
dio, Catedrático numerario de la Es-í 
cuela Profesional de Comercio de 
diz, que se hallaba incluido m  la 
cera categoría del Escalafón, itjl

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serviW, 
do disponer, en cumplimiento dé W 
que preceptúan el artículo 2 .® del Real 
decrelo de lA de Octubre ültirno y e l  
número 8-® de la Real orden de 20 del, 
mismo mes, que so amortice en el Es-^ 
calafón de Catedráticos numerarioslí 
de Escuelas de Comercio una plazah
del sueldo anual do 11.000 pesetas^ 
por ser la p rim era vacante ocinridá} 
en la categoría tercera, a la que cst4' 
asignado dicho sueldo.

Re Real orden lo digo a Y. S. p a r í  
su conoeirnienío y demás efecios. DioS 
guarde a V. S. muchos años. Madri^ág 
26 de Noviembre de 1923

E l J e fe  oneargaC o ciol dosp acn o  1
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por 
gacianes de este Ministerio.
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E n  yirtud de concurso de tras-  

Jado, '
S. Bí. el PtF.Y (q. D. g*.) lía tenido 

va bien n o m b ra r  Auxiliar en p ro p ie -  
Vdad de ía Sección de Pedagogía  de 
i da E scue la  Norm al de M aestros do 
I ya llado lid  a D, Je rón im o  Gallego de 
' P rada ,  con el sueldo anual de 2.000 

p ese tas  que ac íua lm enre  percibe,' 
De Pioal o rden lo digo k V. S, p a 

r a  su conocimiento y efectos. Dios 
■guarde a V. S. muciTog anos. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1923.

SI eftcar^^o M
PEREZ G. NIETA

Señor PtGctor de la Üiilversidad de 
’ Vailadplid.

Extracto de la hoja "de m éritos if ser
vicios de D. Jerónimo Gallego y  
Pradá.
A uxiliar en propiedad  de la Sec

ción de Ciencias d e ' l a  E sc u e la  N or
m al de M aestros  de Badajoz, . de 
cuyo cargo se posesionó el 21 de 
E n ero  de 1921.

E s íá  en poses ión  del títu lo  de 
Maestro, de P r im e ra  enseñanza , ^

> F O M E N T O

REAL ORDEN
Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ba servido disponer se publique en la 
G a c e t a  de Madpjd la relación de los 
Servicios prestados por la Guardia 
r iv íl  en 'ía custodia de la riqueza fo- 
revSlal durante el mes de Gclubro ú l
timo. {Véase el anexo núm. 2.)

De Real orden lo comunico a .V. I. 
para su conocimiento ^  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I, m u- 
cbos años. Madrid, 15: de Noviembre 
do 1923.

El Jc'fo encai'í^uclo cIcV'
JOSE V. ARCHE

Señor Director general de Agriciütu- 
 ̂ ra  y Montes

ADMINISTRACION CENTRAL

n m r a a i a m i s  h i s i s t e s  ,u s s
i ; 
í :

iíOiSTA CEWTÍJaL DEL CES^SO 
ELECTORAL

CmCULAU
'■ La ksy Electoral de 8 de Agosto 
de 1907 dispone en el apartado  co
rres  poníái en te do su artículo  11 que 
«ca Áoeal de la Ju n ta  m unic inal clel

Censo ‘'el Concejal que haya obte
nido m ayor n úm ero  de votos en 
elección popu lar  y form e parto  del 
Ayíintcuniento, excluidos el Alealdo 
y los T en ien tes”.

Ahora bien, publicado el Real de
creto de 30 de Septiembre último, 
por el cual se dec lararon  d isue lto s  
ios A yuntam ientos  de la Nación,, TTo 
pocas J u n ta s  provinciales del Cen
so h a n  acudido en consu lta  expo
niendo las dudas y dificultades surgi
das , Tanto por lo que hace re lación 
a l o  que r e s t a j l e l  p resen te  bienio, 
como también, y muy p r inc ipa lm en-  
te, p o r  lo que resp ec ta  al {bienio 
que en 2 de Enero próximo ha de 
iniciarse. Y és ta  J u n ta  Central, en 
cam plim ientb  de sus  deberes, ha  es
tudiado el caso con el merecido de
tenim iento , a fin de adoptar  crilo-  
rio general que sea seguido de m o
do un ifo rm e por  todas las J u n ta s  
m unic ipales  del Censo. ,

Y teniendo en cuenta  que la ór-. 
ganización de los A yuntam ientos ,  
acordada en el Real decreto an te s  
expresado, es de índole provisional, 
según éii la p rop ia  d isposición se 
rGConoce: que la ley del su frag io  
exige taxa tivam ente  a los C onceja
les la condición do que p rocedan  
de elección popular  p a ra  que p u e 
dan fo rm ar  parle  de la J u n ta  m u 
nicipal del Censo, razón, que obligó 
a osla Central a no adm itir  en tal 
concepto a los Concejales in te r inos  
nombrados por la A utoridad gu b er-  
na liva  (acuerdos de 30 de Octubre 
de 191T. 24 de Diciembre de 1914 
y CiiCLilar de 28 de Marzo de 1921)"; 
que no pueden considerarse , por  
tanto, como Concejales de elección 
popu la r  y con derecho a ac tu a r  
ahora  en las J u n ta s  municipales, ni 
a los; que h a n  cesado, en virtud dei 
referido Decreto (pues no se t r a ta  
de su spens ión  com prendida en la 
Cdrcular de 20 de Abril de 1910), 
ni a los que h an  venido a reem p la 
zarles, toda vez que a aquéllos les 
faUa el requ is ito  de se r  Concejales, 
y a los segundos la c ircuns tanc ia  
de haber sklo elegidos: que, por 
consiguiente, no es ocasión de d is 
cu tir  si a ios ac tuales  Concejales 
h a  de a.plica7rse, por analogía, lo 
prevenido c-n la Real orden  de 16 
de Agosto de 1909, dando la p re -  
ferenciijjA al do mayor de edad, o ha  
de a lenderse  a la m ayor cuota  con
tribu tiva  que paguen, como a lguna  
J u n ta  provincial ha p ropues to ;  osfa 
J u n ta  Ceutral cree in te rp re ta r  llel- 
mcní|>. e r n s p í r i t u  do la  ley m a n te 
niendo el criterio  que ya de m uy 
aritiguo ha  sostenido y declarando 
(como lo hiciera en re ite rgd ís im as  
ocasiones desde 28 de Septiembre 
de Í907) que "donde no haya  ind i
viduos de la clase que llame la ley, 
no puede tener esa clase represe i i-  
lación en las 'Juntas m'unicipales'o 

E s ta  solución, de o tra  parte , es
tá  aconsejada  por la na tu ra íezá  
m ism a, t ran s i to r ia  del rég im en  m u 
nicipal vigente, perm ite  esperar  s in  
mayores l.raslornos ni enojusa.s sus- 
ü luc iones, h a s ta  que so regularice ,  
con ca rác te r  definitivo, la vida m u 
nicipal, y no priva m ien tras  tan to  
a Jos o rgan ism os  élcctorales de ele
mento alguno, sin el cual no nuc-

dan funcionar, pues la.s Junta^i m ii^  
n íc ipa les  tienen un segundo Vice
p residente  p o r  m inis terio  de la ley,/ 
y además -está dispuesto, con ca-« 
rá c te r  general,  que puede desem 
p eñar  in terinam ente  la P re s id e n c ia /  
en caso necesario  y justificadc), eJb̂  
Vocal nato a quien  corresponda, se- ' 
gúri el orden en que es tán  enume
rados en el artículo  11 de la loy 
(acuerdo de 28 de Jun io  de 1909)A '' 

E n  euarttó a la Presidencia  de la'- 
Jun ta  rnuníc’pai del Censo, que es 
otro de los puntos  objeto de con-. ’ 
su lta , las locales de Reformas S o - i  
ciales h an  debido en 1.» de Octubre 
proceder en fo rm a legal a la d e s ig - /  
nación del Vocal que en el bienia. 
próximo ha de presidir  la muni-^', 
cipal re ferida; y si así no se hubieso ' 
hecho en tiempo oportuno , debe in-. 
m edia tam ente  darse  cu m p lim ien to ’ 
a es ta  obligación y e fec túá r  cl nue-: 
vo  ̂ Presidente, sin demora, las noj- 
iificaciones reglamentaria^^. :

Enalmente, es propicia la  O í t a s i ó n  
para  reco rda r  a las Ju n ta s  m uiil-  

j ciples cuál sea la verdadera locha 
í de su renovación bienal, re p a ran d o  

de paso los abusos que indefecti^ 
blemcnte se com etan  en esta  maie-^‘ 
ria. ■ ^

Con vista de iodo ello, esta JunfA 
Central, en sesión celebrada bajo mí 
presidencia en el día de hoy, lia le-f 
nido a bien acordar lo siguicnt-e:

1.® Por faltar individuos que re-  ̂
unan las debidas condiciones légate^ 
ni en lo que resta del presente ble-; 
uio, ni en cl próximo, hasta que se 
organice el nuevo régimen definiti-^ 
vo do -los Ayuntamientos, formará 
parle  de las Juntas municipales del.  ̂ /  
Censo el Concejal de mayor núrneró, ■ 
de votos a que la ley Electoral se f 
refiere en su artículo 11, y al cual í 
atribuye el cargo de Vicepresidente 
primero; como tampoco el Suplente
de dicho Concejal que la propia ley 
previene. ■ ^

2.® Tn Presidencia de las JuntaJ I 
municipales del Censo será desempe-*4 y 
ñada en el próximo bienio por eÍE; l  
Vocal de la Jun ta  local de Reformas; /  
Sociales a cuyo favor hubiere recaí-i- /  
do designación válida en la sesioít /  
que dicha Junta, constituida y fun-+, y 
cionando con arreglo a los préceptógt^ /  
legales, ha d-ebido celebrarse en 1.̂  ¿ 
de Octubre; caso de haberse efee-»: /  
t liad o tal designación, se pinccdcrá’ 
lo antes posible a llevarla a cabo por* 
la referida Jun ta  local, y el Presi-í> 
denlo elegido notiflcará y hará  pii-f 
blicos los nombramientos- de lots in-t' 
divídaos a cpiiencs corresponde for-<- 
mar parle de la municipal del Censó ' |  
(aríículo 12 de la ley), única funciórt f 
que dicho Presidente tiene en Io¡s i  
meses del presente bienio. ¡ ■

Donde no exista Jun ta  local de Re-» - 
forma.s Sociales, la Presidencia pará 
e l  próximo corresponderá, desde liie-f /  
go, ai Juez municipal; y j

3® La constitución de las Jimias ; 
mumcipales, co-n el Pre-sidento y  ̂
cales que lega.lmenle debán actuar, 9Í : 
realizará eil día 2 de Enero do i m  ' 
(articulo 13 de la Ley); entendióuífosei 
que son nulas por completo las cons-' 
t ituciones verificadas con anteriqrí-" 
dad a dicha fecha v cuantos acuerdo^
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tee liayan adoptado en tales sesiones.
Lo (lue comunico a S. para  su 

-conocimiento y el do esa Jun ta  pro- 
lívincial, y a lin de que se sirva dis
poner  la pulliicación de esta circular 
en el Boletín Oficial, para  que llegue 
!a noticia de todas las Juntas  m uni
cipales deil Censo de la provincia. 
PDios guarde a V* S. muchos anos. 
¡Madrid, 29 de Noviembre de 1923.— 
¡Ei  ̂ Presidente, Buenaventura Muñoz.
Beñor Presidente de la Junta  provin- 

cial dol Censo electora] de....

J I^S T R U C C iO W  PUiLICA Y BE- 
LLAS ARTES

^  Se h a l la  vacante  en la E scuela  
-;iPericial de Comercio de Oviedo ^la 
'cátedra de Contabilidad, que ha  de 
•proveerse por concurso previo do 
draslaeiónT pon arreg lo  a lo d is 
p u es to  en él a r tícu lo  26 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922 y 
en  la  Reaí orden de íech a  de este 
^nuncio .

Sólo pueden  acud ir  al concurso 
, lO'S Catedráticos numerarios 5e Es- 
-cuelas de Comercio que en p ro p ie 
dad  desempeñen o hayan  desem pe
ñado  cá tedra  igual a la  vacante .
5 Los aspiranteji5 elevarán su6 ins
tanc ias  a este Ministerio, a co m p a
ñadas de Ha hoja  de servicios debi- 
diamente certificada, p o r  conducto 
y  con  informe del D irec tor  de l a  
E scuela  en que sirven, en el t é rm i
no  de veinte  días, a con ta r  desde el 
íie inserc ión  de es ta  convocatoria  
p n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo que 
^^e am plía  en quince días p a ra  los 
'‘̂ Catedráticos residentes en Canarias 
' Liste anuncio se hará  público en 
los tablones de edictos de las E s
cuelas de Comercio, lo cual se ad 
v ierte p a ra  que Hos Je fes  do las 
m ism as  dispongan que así  se ve r i
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de Noviembre de 1923. 
El Jefe  encargado del despacho, 
’A. Pérez G. Nieva,

 ̂ Se ha lla  vacante  en la Escue la  
P rofesional de Comercio de Z ara 
goza la cátedra de Geografía  Econó
mica, que há-de  proveerse  por con- 
?i?urso previo de traslac ión , con 
sarreglo a lo d ispuesto  en el artículo  
26 del Real decreto de 31 de Agosto 
de 1922 y en la Real orden de fe
cha dé este  anuncio.

Sólo pueden  acudir a(l; concurso  
los Catedráticos numerarios de E s-  
!cuelas de Comercio que en propie-: 
dad desem peñen o h ay an  desem pe
ñado cá tedra  igual a la vacante .

Los a sp iran tes  elevarán sus in.s- 
táncias a este Ministerio, acompa
ñadas de la h o ja  de servicios debi
dam ente  certificada, po r  conducto y 

;hon informe deif D irector  de la E s 
cuela en que sirven, en el té rm ino  
'de v e in te 'd ía s ,  a contar desde el de 
inserc ión  de esXa convocatoriá  en la  
LrAGrrrA de Madrid, plazo que se am-, 
plía en quince días para  los Cate-^ 

í j í rá t ic o s  res iden tes  en Canarias, ,

Es te  anuncio  se h a r á  público en 
los tablones de edictos de las E s 
cuelas de Comercio, lo cual se ad
vierte p a r a  que los Je fes  de las 
m ism as  d ispongan  que así  se ver i
fique sin  m ás aviso que el presente .

Madrid, 26 de Noviembre de 1923. 
El Jefe  encargado del despacho,
A. Pérez G. Nieva,

DIRECCSOiy GErílERAL DE
m

Recibiéndose en este Ministerio 
numerosas instancias do opositores a 
plazas del Magisterio nacional p r i 
mario, en solicitud de que se le de
vuelvan los documentas que unieron 
a sus expedientes,

Esta Dirección general ha resuelto 
que por los respectivos TribuTiales 
se devuelvan, previj^'potición regla
mentaria, los documentos que iiUe- 
rescQ, y sólamente a aquellos oposi
tares que no se hubie.sen presentado o 
hayan sido eliminados por ios mis
mos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1923.— 
El encargado del despachó, M. Pozo. 
Señores Presidentes cíe los T ribuna

les do oposición a plazas del Ma
gisterio nacional primario.

DIRECCrOf^ Q E ñ E m L  DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO g e n e r a l  DE LA PROPIEDAD

i n t e l e c t u a l  
Obras inscritas en e l  Registro general, 
correspondientes al prim er trim estre  

del año 1923.
{Coníiimación.)'

51.150. — Lagarteranas, balie tole- 
daao p a ra  p iano; p6 r  D. Jo sé  Fe£- 
nández-Paeheco  y Gampuzano.

E jem p la r  m an u sc r i to .— FolTo con 
nueve pág inas .  (32.406.}

51.151.— ¡Madre!, célebre tan g o  
a rgen tino  p opu la r ;  le t ra  de S erve t-  
to y m úsica  de P racan ico ;  a d a p ta 
dor, D. D a n ie l 'F ó r te a  G uim erá .

Madrid. Sociedad de Autores', 
1923.— Folio con 3 págs .  (32.40701

51.152.— P ericón  nac io aa l  a rg en 
tino; adap tac ión  sobre motivos p o 
pulares; por D. Daniel Fortea  Gui
m erá.

Madrid. Sociedad 'de Autores, 
1923.— Folio con 3 págs. (32.408.)!

51.153.— Datos p a ra  eí estudio de 
la flora de la Real Casa de Cam 
po de Madrid; por D, Jo aq u ín  Más 
y Guindal.-

Madrid. Im p ren ta  de E s ta n is la o  
Maestre, 1923. — 8.*̂ con 6.) páginas. 
(32.409.)

51.154.— V eter inar ia  fo rense . Me
dicina legal y Tosico logía  (De la 
serie  Biblioteca Agrícola E sp añ o la  
“Galpe” )’; por, D, P ed ro  M ariínez 
B aselgá .  ^

Madrid/ Artes de la Jlustracióíit^

1922.— 8̂.0 mayor, con 195 p ág in as .
■ (32.410.)

51.155. —  T erm od inám ica ;  por, 
Max .'Plank; traducción de la sexta 
edición a lem ana por D. Julio  P a la 
cios Martínez. (De la serie Biblio
teca  G onlem poránea de Ciencias
"Calpe'^U.

B arcc lo aa .  Im p ren ta  E lze \ i r ian a  
y L ib re r ía  Camí, 1923.— 8.° mayor, 
con 323 p ág in as  y una do índice. 
(32.411.)

51.156. —  Ensa lad illa .  Menuden
cias d e  varia', leve y en tre  tenida 
erudición. (Segunda serio de B urla  
B u r la n d o v . . ) ; po r  D. F ra n c is c ó 'R o 
dríguez Marín.

Madrid. T ipogra f ía  de la “Revis
ta  de Archivos, Bibliolecas y Mu
seos”, 1923-—S.'’ .mayor con 243 pá
ginas, índice, colofón y lám inas .  
(32.413.)

51.157.— Flor, fox-troL; po r  don 
Rafael CalvO' ügaya .

E jem pla r  m an u sc r i to .— Folio co a  
dos hojas. (32.414.)

51.158.— Junto» a la micnss d o ra 
das, danza cam pestre  p a ra  p iano; 
por  D. Jo sé  Subirá  Puig.

Madrid. Sin im pren ta  (Boileau y 
BernaS'.coni, , g rabadores ,  B arce lo 
na. 1922.— Folio con tres páginaS' 
y cubierta . (32.415.)’ ^

51.159.— El aparecido, d ram a en 
tres' actos, en prosa , o rig inal;  pon 
P .  Jo sé  Rizo Navarro .

E jem pla r  escrito  a bVaquma. 
T re s  cuadernos en S.**, con 27 pág i
nas  el prim ero , 27 el segundo y 17 
el te rcero . (32.416.)

/ '51.160. —  El barr io  de la Viña;
m úsica  dei m aes tro  Orliz de Viíla- 

' jo s ;  le tra  por D. Jo sé  Valverde 
González y D. Mariano Bolaños Re- 

; c ío .
V E je m p la r  escrito  a m áou ina .—  

8 ."* mayor con dos páginas. (32.417.)
51.1 (31.— La case ta ,  m úsica  del 

m aes tro  Ortiz de Villa jo s ;  le íra  por  
D. -M ariano Bolaños Recio y don 
E duardo  Zapata  y Pedrero .

E je m p la r  escrito  a m áqu ina .—> 
S.  ̂ con dos páginas. (3(2.418.)

51.162.— La re ina  del tango ; m ú
sica del m aes tro  Colado; le tra  pon 
D. M ariano  Bolaños Recio y D. Ma
nuel P in e ra  Bello.

E jem p la r  escrito  a m áqu ina .—  
i 8 .̂" con dos páginas. (32.410.1

51.163.— G undem aro; m úsica  del 
maes/iro Orliz de Añllajos; le tra  por 
D. Mariano Bolaños Recio y doR 
Eduardo Zapata  y Pedrero.

E jem pla r  escidío a m áqu ina .—•
8.0 con dos pág inas .  (32.420.)

51.164.— Sevilla de mis a m o re s í  
música del maestro Ortiz de Vida- 
jo s ;  le tra  por D. M ariano  Bolaño.s 
Recio y D. José' I .echuga y Marín.

E jem pla r-  cscriío  a m áq u in a .—- 
B.o con dos p ág inas .  (32.421.)

51.165. —  Camelos de mi t ie rra ; ' 
m úsica  del m aes tro  Ortiz de V illa-  
jo s ;  le t ra  por D. Sixto C an tab ran a  
R u iz 'y  D. M ariano Bolaños Recio..

E jem p la r  escrito  a m áq u in a .— • 
8 .® con' dos p ág in as .  (32.422.)

5 1.166.— x\d i ó s a G v a n a d n : m ú s 1- 
ca del m a e s lro  OrUz de V illa jos;
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^ é t r á  D. Bíariario Bolaños B e -  
iiO , . ‘
r Éjeduplar escr i to  a m aq u in a .—  
(i.® eo-n doS' p á g in a s .  (32.423.)

!Í 51.16?'. —  B o le ras  cañí, couplet; 
■letra de íí. y J . Morell; m úsica  poc 
p .  PascuaJL E s p e r t  Morera.

E je m p la r  m a n u s c r i to .— 8.« apa i
s a d o  con dos‘ pág inas .  (32.424.)

'51.168,.— cada uno ... ,  cuplé; le- 
’t r a  d e  J . M arina; niúsica p o r  don 
'Pascual E sp e r t  Morera.

E je m p la r  m anusc r i to .— 8.« ap a l-  
jBado- con dos pág inas .  (32.425.)

;5i.l69,—'Canta, trovador, s e re n a 
ba; letra  de Felipe Pérez Capo; m ú -  
Isica por^D. P ascua l  E sp e r t  M orera.

E jem p la r  m a n u s c r i to .— 8.° a p a l 
isado con dos p ág in as .  (32.426.)

51.1 í 0.— tXacarai! closa, cu.pie; le— 
bra de R. y  J. Morell; m úsica  p o r  
í). Pa'scual E sp e r t  rdorora.

E jem p la r  raanusc r i to .— 8.^ n p a i-  
';sado con  dos p ág in as .  (32.427.) 
i 51.171. —  Del d ram a  de A ndalu 
cía. Recuerdos de lucRas ru ra le s  y 
■ciudadanas; po r  D. Eloy Y aquero  ; 
'Cantillo el terdo y D. Jo sé  Manuel í 
Rodríguez López la i l i is trac ióa  de 
]a cubierta .  ̂ r ‘'ig

* Pueirte Geni!, E s í ablecimleiiio ti
pográfico de Baldom cro  Jim énez  
Luque, 1923.— 8."' con 201 pág inas ,  
dos do e r ra ta s .  índice y colofón. 
f{!39.)' '  .

151.172.— Obsesión, novela;' po r  
D. F ran c isco  Y era  F e rnández  de 
Córdoba.

Madrid. Im p re a ta  de Jim énez  y, 
Molina, 192;2.— 82 con 111 n ág in as .  

í:(32.42'8.)^
^Mnl73.—  C ontestaciones al p r o -  

I g ra m a  de A ri tm éü ca  y Algebra 
¡'‘(Oposiciones a.l Cm'^rpo de T e lég ra -  

; |-é>r D. Frauci.sco Yera F e r -  
iiidudez do Córdoba.
! Cuenca. Im pren ta  do Ruiz de L a -  
ra , 1923.— *8.'’ con 254 págs. (32.4^9);

)51.174.— G ontcstaeiones al p r o 
g ra m a  de Geografía . (Oposiciones 
a l Cuerpo de T e légrafos)  ; po r  doii' 
P'á^ncvvCí^ :l(6ra F e rnández  de Gó^-

'Cuenca. Im p ren ta  de Ruiz de Ga
ra , 1 9 2 3 ,— ^8.* con 170 páginas.- 
(32.430.?;

'51.175;.— Ap un tes  de Eoonom ía 
dom éstica ; poij doña  A urelia  Pérez 
Miñón. '

Yaliadolid. lA iprea ta  de la  CasáC 
Social Gatólioa, 1923. —  4.<> mayor, 
con 144 p a g in a s  y una  lám ina. 
(459.)

51.176':.— La viiicla, d ram a  en un  
prólogo y tre s  ac to s ;  po r  doña An
geles Pérez Cazalla.

E je m p la r  escrito  a m áqu ina .—
8.® apaisado  con 112 liojas y p o r 
tada. (362b

,51j77,_„M om eii[os ‘m nco-antes 
en la historia de las  ̂ .'cri ".- .mé

dicas (P re h is to r ia  y orierü c ism o ) .  
C onferencia ; po r  I k J u a n  Salvat y 
Boyé.

Gerona.. E d ito r la i  G erundense, 
19:23.— 4.» con 38 págs.  .(183.)"

'51.178,— De la vida sencilla, poe- 
‘sías o r ig ina les ;  po r  D. José  María 
P em an  y P em art ín .

Madrid. Y. II. Sanz Calleja, 1923.
8.0 con 143 p ág in as  y u na  de í a -  
dice, <363.)

51.179.— ^Rapsodia gallega niim.e- 
ro  1: a r reg lad a  por D. Jo sé  Adol
fo Yeiga y^Taradís ,
• E jem p la r  m an u sc r i to .— Folio c o t í  

cua tro  pág inas ,  (32.431,)
51.180.— Ed, pleito, d ram a  en tres, 

actos', o rig ina l;  p o r  D. Luis Antón 
del Olmet. ^

Madrid. EsLableclrCiiento tipog’rá -  
ñ c o d  e J . Ani ad o,. 1923.— S co n 5 4 
nág inas .  (32.432.)'

{ConUmiard^)

F O M 1 1 T 0

m w E 'ú o m m  d e  o m m B
p u B U ü m

c a m i n o s  v e c i n a l e s

Esta Dirección general maniñesta 
a V. S. que con esta fecha han sido 
aprobados, y sólo 'para los efectos que

determina la ley de Camino^ véciaa- 
Ib s , los expedientes de declaraeiin de 
utilidad pública de los caminos yeci^ 
nales siguí en tes :

Del barrio de Otero (Castró) termD 
ne en el pueblo de Colio, Ayuntti-í 
miento Cillorigo; y de YeñXa Éñclnal 
Ckilómetro 409 de la carretera de F a 
lencia a Tinamayor) lerm-iné en el 
pueblo de Lerones, Ayuntamienio do 
Pcs agüero.

Dios guardo a Y. S. muchos áñol. 
Madrid, 4 de Octubre de 1923. —  El 
Director general, P. D., M, Maliiquer.

DiBEOeJOfJ Q B M E m L  BE  
m U T Ü R k  Y iIOHTES

PERSONAL

De acuerdo con la propuesta for
mulada con fecha 16 de ios corrien- 
ies por el Ingeniero Jefe del DistrHq 
forestal de Begovia,

Esta Dirección general ha resucllí) 
nombrar a D. Ezequiel Y ai verde Sa
lamanca, Sobreguarda del expresado 
Distrito, en turno de antigüedad' y 
primera de ascenso, con.el jornal dia
rio de cinco pesetas, con arreglo a 
lo que se determina en la vigente ley 
de Presupuestos, en., la vacante pro
ducida por haber pasado a situación 
de licencia ilimiihca D. Mariano Mar
tínez Rodríguez, scíiún orden de este 
Centro directivo, fecha 5 del actual; y 
teniendo en cuenta que ya fué amor
tizada la p rim era vacante ocurrida ea 
esta cate;¿oría, según Ío dispuesto en 
el Real decreto de 1.*' de Octubre ú l 
timo sobre amortización, y que ade
más, en dicha propuesta se ha cum- 
palimentado lo prevenido en el a r 
tículo 3.® del vigente Regdarnento det 
Cuerpo de Guardería forestal, se con
firma dicho nonibrafnienlo hecho coa 
todas las legalidades cdnlenidas en 
las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a Y. S. para sií 
conocimiento y demás efe el os.

Dios guarde'’̂  Y. S. inuclios años. 
Madrid, 23 do Novienilire de 1923.— 
P. El Director general, P. Róvífá.
Señor Ordenadoí' de Pagos por Oblí- 

gacioiies de este Ministerio. ,
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